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Viernes é l de Agosto de 1956 
No se publica los domingos ni días teatívo», ' 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios sérán incrementados con « 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MiiaístratlÉ proTMal 
M e m o Giiil 
i irgiicia I r ! 

GaiBlssría Seoerai de Uasíecimienlis 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Precios de venta al público para el pan 
familiar durante el mes de Septiembre 

de 1956 
Los precios máximos de venta al 

público a que podrán venderse las 
piezas de pan familiar de «flama» o 
miga blanda, con respecto a cada 
zona, serán los siguientes: 

Z O N A S 1 kgmo. 500 éms. 

J.a Reglamentación Trabajo 5,00 ptas. 2,60 ptas, 
Montaña... \ 4,90 » 2 55 » 
.Cerealis|a 4,80 » 2,50 » 

Los precios anteriormente seña
lóos serán los que regirán en esta 
provincia durante el próximo mes 
ae Septiembre. 

?e advierte al público de la obliga-
existente por parte de los indus-

tah! S- p?naderos de tener eñ sus es-
^ oiecitnientos existencias suficientes 
c P a n . familiar para su venta; caso 
ción H10 se eílcuentran en la obliga-
Deoi ie ?0bí:w las piezas de pan es-

T o al Precio del familiar. 
^on, 28 de Agosto de 1956. 

3412 ernador Civil-Delegado Acc-tal" 
Ramón Cañas del Río 

IIP ' o' '• , •A.' .. _ 
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en 0f Venta de aceite, que regirán 
Pm S L?Pital y Municipios de esta 
6 r / ^ w durante el mes de'Septiem-

iii{ius?riC?nocimiento del público e 
finos a .detallistas de ultrama-

' COntinuación se relacionan 

los precios topes máximos que regi
rán en esta Provincia para la \etita 
al público de los aceites, en los di
ferentes grupos de Municipios que 
se indican, durante el próximo mes 
de Septiembre del corriente año, en 
Jos cuales se encuentran incluidos 
todos los impuestos y coeficientes de 
transporte: 

C A P I T A L 
Aceite fino, 14,10 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,25 ptas. litro. 
Grupo primero de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14 00 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,15 ptas. litro. 
Grupo segando de Aguntamientos 
Aceite fino, 14,05 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,20 ptas. litro. 
Grupo tercero de Ayuntamientos 

Aceite-fino, 14,10 pesetas, litro. 
Aceite corriente, 13/25 ptas. litro. 
Grupo cuarto de Ayuntamientos 

Aceite fino, 14,15 pesetas litro. '• 
Aceite corriente, 13,30 ptas* litro. 
Grupo quinto de Ayuntamientos i 

Aceite fino, 14,20 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,35 ptas. litro. 

Grupo sexto de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14 25;-pesetas litro.. 
Aceite corriente, 13,40 ptas litro. 
Grupo séptimo de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14,30 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,45 pesetas litro 
Grupo octavo de Ayuntamientos 

Aceite fino, 14,35 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,50 ptas. litro. 
Los industriales detallistas de ul

tramarinos expondrán al público, en 
lugar visible de sus establecimien
tos y en un envase de vidrio mués 
tras de los aceites puestos a la venta, 
en los que harán constar de manera 
clara el precio de los mismos. . 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Agosto de 1956. 
E l Gobernador Civil-Delegado Acctal., 

3413 Ramón Cañas del Río 

ieieíatMo M Hieleoda 
Se la jrwMa i i leto 

Servicio del Calastro de la Rlaneza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de lefs propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quipce días se 
hallarán expuestas al público, en el 
Ayuntamiento de Cistierna, las rela
ciones de características de califica
ción y clasificación de las fincas rús
ticas del citado término municipal, 
a fin de que puedan ser examinadas, 
y ejercerse, en su caso, el derecho a 
reclamar Sobre los datos que en 
ellas figuran. 

E l citado plazo dará comienzo en 
Ja fecha de pubíicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 28 de Agosto de 1956,—El 
Ingeniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.-V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda. P, D., Julio 
Fernández Crespo y Riego. 3409 

¡elatora de Obras I l las 
lie L e É 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose, terminado las obras 

de bacheo en los Kms. 1 al 46 de 
la carretera de León a Astorga, 
Itinerario C VII.—León- Astorga, eje> 
culadas por el contratista D. Bar
tolomé Sánchez Sánchez, se hace 
público, en cumplimiento xle la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho á reclamar contra 
la fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de León, 
San Andrés del Rabanedo, Val verde 
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de 1c Virgen, Chozas de Abajo, Vi-
lladangos, Santa Marina del Rey, 
Hospital de Orbigo. Villarejo de Or-
bigo, San Justo de la Vega y Astorga 
durante el plazo deveinte (20) días 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde 
del correspondiente término deberá 
solicitar de la Autoridad judicial 
la relación de demandas formula
das, la cuál remitirá a la Jefatura 
de Obras Públicas. 

León, 20 de Agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 3367 

Distrito Minero de Ledn 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Pablo 

Bañuelos Valladares, vecino de León 
se ha presentado en esta Jefatura 
el día nueve del mes de Julio, 
a las diez "horas, una solicitud de 
permiso de investigación de carbón 
de cien pertenencias, llamado «La 
Velilla Segunda» sito en el paraje 
la cuesta de la Velilla y otros, del 
término de San Martín, Ayunta
miento de Renedo de Valdetuéjar, 
Hace la designación de las citadas 
cien pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
en dirección sobre una capa de car
bón, de unos cuarenta centímetros, 
cuya galería actualmente útil, tiene 
una longitud de unSs 80 metros, úni
ca existente en pie en esta fecha en 
el paraje de la Cuesta de la Velilla, 
cuya galería perteneció al caducado 
permiso de investigación «La Veti
lla número,11.301. 

definitivo y levantamiento ¿pi 
de autorización de íuncionam- acta 
en la que se hará constar el Z.161̂ 0, 
miento por parte de aquél 'd<r*i'*' 
condiciones especiales y demá e^as 
posiciones legales, quedando 
posterioridad obligado a solicitare 

cio-
vicio, acompañando a klolicUn1"; 
nnn onnia dftl acta ínor.«;A 

la Delegación Técnica de Restri^ ^ 
nes de la Zonada prestación del í10 

Desde Pp. -Aux. estaca O, 19.45 - S. y 333,42 mts. 
Aux - J.8 

1. » '2 .a 
2. a - 3.a 
3. a - 4 a 
4. a - 5.a 
5. a - 6.a 
6. a - Aux. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

N. 
E . 
S. 
O. 
s. 
o . 

19,45 
19.45 
19,45 
19,45 
19,45 - E . y 
19,45 - S. y 

N. 19,45 - O. y 

O. y 582,23 
N. y 1.100,— 

900 
1.000 

100 
100 
417,77 

E . y 
s . y 

/ 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

E l terreno solicitado es el que co
rrespondía al caducado permiso de 
investigación «La Velilla» número 
11.301. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigáción 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 

Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia *para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se cor si perjadi-
cados sus oposinoíiPS :e. i ^ nicia 
dirigida al Jefe de! Distrito Mirieío, 

E l expediente tiene el núen. 12.258. 
León, 10 de Agosto de 1956- —Ma

nuel Sobrino. 1 3267 

una copia del acta mencionada 
L a autorización del suministm SP 

concederá o no, de acuerdo con i 
disponibilidades de energía del 
mentó. 0' 

6. a Los elementos de la instala 
ción proyectada serán de proceden 
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
electo la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5 • 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 10 de Agosto de 1956.-El In
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués. 
3360 Núm. 974.—231,00 ptas. 

iMstruMi 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación dé Industria a instancia 
de Hidroeléctrica" del Gea, domicilia
da en Benavente, en solicitud de au
torización para la construcción de 
un centro de transformación de 30 
K V A . 13.200(220(133 voltios y línea 
de 500 metros de longitud con desti
no a suministrar energía eléctrica a 
pequeñas industrias en Valderas, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del 
Cea la construcción del centro de 
transformación y linea solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 

Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 1 

1. a EJl plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de 
la fecha de notificación al interesado. | 

2. a L a instalación de referencia, í 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas I 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, I 

3. a Queda autorizada la utiliza-! 
ción de la tensión no mtinal de 13.200 
voltios, por ser normalizada. 

4. a .Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal de éste Ayuntamiento, en su 
sesión extraordinaria celebrada en 
el día de ayer, el padrón de los ar
bitrios municipales en concierto fa
miliar, por los conceptos de consu
mo de vinos, carnes frescas y sala
das, y .reconocimiento sanitario de 
reses en matanzas domiciliarias, el 
mismo se encuentra expuesto al pu
blico en las oficinas de\Secretaria, 
para oír reclamaciones, durante el 
plazo de quince días, pasado el cual 
se tendrá por firme, y conformes 
a todos los vecinos que figuran en 
el mismo y no hayan presentado re
clamación, con la cantidad señalada 
a los rñismos en dicho concierto por 
los conceptos expresados. Q fi 

Villadecanes, 21 de Agosto de 1 ^ . 
E l Alcalde, (ilegible). 

Propuestos suplementos, habih 
ciones y transferencias de crem 
por los Ayuntamientos que ai 
se relacionan, par a. atender al P^S 
de distintas obligaciones de ios ^ 
mos, el expediente que a l p ú , 
instruye, estará de ^ l ^ r i l ^ 
blico en la respectiva Secretaria 
nicipal, por espacio de quince 
para oír reclamaciones. 3396 

Noceda 3&8 
Cármenes 



Aguntamiento de 
Villablino 

Anuncio de concurso. — E n cumplí-
eoto de acuerdo adoptado por el 

pleno de este. Ayuntamiento, se 
uncia a concurso la contratación 

j0] servicio municipal de recogida 
^ basaras y limpieza de las vías 
úblicas de Caboalles de Abajo, con 

pJLglo a las siguientes bases: 
i » E l Servicio Municipal de re

de basuras, restos 5 detritus 
íje^las vías públicas y domicilios 
nartipulares a que se refieren las pre
sentes condiciones, afecta solamente 
ai pueblo de Gaboalies de Abajo, in
cluidas todas las calles, caminos y 
¡azas de la indicada localidad. 
La retribución máxima por la 

prestación de este servicio, que ser
virá de tipo de licitación a la baja, 
es de diez y ocho mil pesetas, paga
deras por mensualidades vencidas. 

2, a E l adjudicatario costeará por 
su cuenta los medios de transporte 
de basuras, y cuantos utensilios le 
resulten necesarios para efectuar de
bidamente el servicio, de acuerdo 
con las condiciones a que ha de 
ajustarse la adjudicación, y no ten
drá a ningún efecto la consideración 
de funcionario municipal. 

3. a Para poder tomar parte en el 
concurso se exigirá la prestación de 
una garantía provisional de quinien
tas cuarenta pesetas, utilizando para 
ello cualquiera de los medios autori
zados por el artículo 75 del Regla
mento de Contratación. 

La garantía definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario será equiva 
lente al 6 por 100 del importe de la 
adjudicación. 

Las proposiciones para el concur
so se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamienjo, en las horas de 
diez a trece, durante los veinte días 
nábiies siguientes a aquel en que se 
Publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, utilizando 
«modelo (jue al final se consigna, 
^as proposiciones se harán en sobre 
cerrado, en cuyo anverso se hará 
constar 1 a siguiente inscripción: 
«^oposición para tomar parte en el 
^ocurso para contratación del ser-
vicio municipa! de rec0gida de ba-

y limpieza de Caboalles de 

doui- t a acogida de basuras de los 
mienf particulares o estableci-
riair? ! Públicos se verificará dia-
ñana •' antes de las diez ^ la ma' prjjj611 ivierno, de lás nueve en 

verám!6!?,y otoñ0» y de las ocho en 
•aviSar' ^ Encargado de la limpieza 
siibato Jecindario mediante un 
rias e ' y hará las paradas necesa 
que ei las calles y plazas, para 
Qor mol rTÍCÍ0 se realice con Ia me' 
giendo ¡f H para el Público» reco el pro ? descargando en los carros 
J0Qes Ŝ  i V^piador los cubos o ca-

L 0 S ^ ^basura. 
asiduos de industrias, fábri

cas, escombros y demás sobrantes de 
| carácter especial, accidental o extra 
ordinario, como consecuencia de 

1 obras, etc., deberá retirarlos el par-
| ticular interesado, bien directamen 
te, bien de acuerdo con el Limpia
dor y por éste, previo abono al mis 
mo de la remuneración convenida 
por su trabajo, y siempre que con 
ello no se trastorne el servicio gene
ral y oficial que al adjudicatario se 
asigna. 

5. a Será obligación del adjudica
tario la limpieza general y completa 
de las vías públicas, sus sobrantes, 
plazas, callejones, fuentes y cunetas. 
Este servicio se realizará diariamen
te, sin que el servicio general del 
pueblo pueda darse por terminado 
ningún día, salvo los festivos, antes 
de las trece horas. 

6. a Todas las basusas recogidas 
serán conducidas y vertidas en Tuga
res alejados de la población o insta
laciones particulares u oficiales, sal
vo que el adjudicatario prefiera apro 
vecharlas como estiércol, en cuyo 
caso la retirada de basuras del casco 
urbano será rápida, y su depósito 
se hará en fincas del extrarradio de 
la población. 

7. a E l personal de limpieza usará 
como uniforme un *mono azul con 
las iniciales del Ayuntamiento, que 
cada año facilitará al adjudicatario 
una de esas prendas. 

8. a , L a apertura de plicas tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía, 
a las trece horas del día hábil si 
guíente al en que termine el plazo 
de presentación de pliegos. 

L a adjudicación se otorgará a la 
proposición que, cumpliendo las 
condiciones del pliego, resulte más 
ventajosa, sin atender únicamente a 
la oferta económica, sino también a 
las circunstancias del sujeto y a los 
elementos con los que se comprome
ta realizar el servicio. 

9. a L a adjudicación de este'servi 
cío se hace por un año, prorrogable 
a voluntad del Municipio y en vista 
del comportamiento del adjudicata-
rio, pudiendo el Ayuntamiento res
cindirla antes del vencimiento del 
plazo, si así conviniese, por el mal 
comportamiento de aquél, que eh 
ese caso no tendrá' derecho a recla
mación alguna. 

letra; y a utilizar en la prestación del 
servicio los siguientes elementos . . . . 

(Fecha y firma.) 
Villablino, 23 de Agosto de 1956.— 

E l Alcalde, Manuel Barrio. 
3370 Núm. 967.-423,50 ptas. 

Modelo de proposición 
(Reintegrado con póliza de 6,00 pese

tas, y sello municipal de 1,50) 
Don , vecino de . . . , enterado 

de los pliegos de condiciones y de
más documentos que componen el 
expediente de concurso anunciado 
por el Ayuntamiento de Villablino | 
para la contratación del servicio' 
municipal de recogida de basuras y | 
limpieza de Caboalles de Abajo, s é , 
comoromete a hacerse cargo de la j 
prestación de dicho servicio, con su-
jeción a los expresados documentos,! 
por la cantidad de pesetas (en 

Se hallan de manifiesto aljpúblico 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejercí* 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Villarnol , 3311 
Sla. María del Moote de Cea 3320 
Santa María del Páramo 3361 

Ejercicios de 1953, 54 y 55. 
Villaselán 3319 

Ejercicios de 1954 y 1955: 
Gimanes de la Vega 3359 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Contéccionados los padrones para 
la exacción de los arbitrios munici
pales spbre las fachadas no revoca
das y solares sin vallar, pará el ejer
cicio de 1956, quedan expuestos al 
público en la Secretaría municipal, 
por espació de ocho d ías , para que 
puedan ser examinados por los ínte
res HÍOS, y formularse recia mociones, 

Sebero, 20 de Agosto de 1956—El 
Alcalde, M. Torrecilla. 3345 

Ayunto miento de 
Cáfmems 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de tasa de rodaje de 
vehículos de- toda clase, y de tránsito 
de gf nados por las vías públicas mu
nicipales, correspondientes al ejerci
cio actual, y que han de nutrir el 
presupuesto ordinario, se anuncia al 
público en la Secretaría municipal, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular las reclama
ciones pertinentes. 

Cármenes, 24 de Agosto de 1956. 
E l Alcalde, (ilegible)." 3398 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento, proyecto de presu
puesto extraordinario para repara
ción y reforma de la Casa Consisto
rial, y para subvencionar a la Junta 
Vecinal del pueblo de Reliegos, para 
el alumbramiento de aguas artesia
nas, se expone al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, con el fin de que pueda 
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ser examinado, y formularse las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 696 de la 
Ley de Régimen Local. 

Santas M.artas, a 20 de Agosto 
de 1956.—El Alcalde. Fortunato Ca 
sado. 3336 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

L a Corporación Municipal que me 
honro en presidir, en sesión extraor
dinaria celebrada el 16de los corrien
tes, acordó, por unanimidad, apro
bar nuevas ordenanzas de exaccio
nes, modificar las tarifas de algunas 
existentes y prorrogar las restantes 
por un año, las cuales regirán , du
rante el próximo año 1957, y hasta 
que el Ayuntamiento acuerde su 
modificación, quedando expuestas 
al público por espacio de qui&ce 
días en la Secretaría del Ayunta
miento y durante las horas de ofici
na, durante cuyo plazo podrán ser 
examinadas, y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los interesados legítimos. 

Lo que se hace publicó por el pre 
senté, en cumplimiento de londis-
puesto en el artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de Junio de 1955. 

Fuentes de Carbajal, a 17 de Agos
to de 1956 - E l Alcalde. M. del Valle, 

3318 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Aprobada por este Ayuntamiento 
ordenanza municipal del recargo so
bre eMmpuesto del consumo de gas 
y electricidad, la misma se halla ex
puesta al público en esta Secretaría 
municipal,' por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

L a Antigua, 20 de Agosto de 1956.-
E l Alcalde, Pablo Calvo. 3344 

AiUlstracIdB de justicia 
Juzgado de Instrucción de 

Alba de Tormes 
Don Ismael Pérez Conde, Juez de 

Instrucción de Alba de Tormes y 
su partido. 
Por el presente que se expide en 

méritos del sumario que en este Juz
gado se sigue bajo el núm, 49-1956 
por hurto de 370 ptas. y otros obje
tos propiedad de Alfredo Ramos Do
mínguez, de 20 años, soltero, joma 
lero. hijo de Valentín y Carmelita; 
vecino de Gastrocalbón y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza a dicho perjudicado para 
que a término de diez días compa
rezca anteaste Juzgado de instruc
ción al objeto de ser oído en decla
ración e instruirle del derecho que 

le concede el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aperci
bido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado ea Alba de Tormes a 10 de 
Agosto de 1956.—Ismael Pérez Con 
de.—El Secretario (ilegible). 3279 

Cédulas de citación 
E l Sr, Juez Municipal número uno 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas n," 311 de 1955, el 
hecho de daños acordó señalar pa
ra la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día 17 
del mes de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis, a las dieci
séis horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal, sito en Fer
nando de Castro, 16, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que.intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa cau
sa para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a veinticinco pe 
setas, conforme dispone el art. 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiéndo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de desear 
go que tengan^ conforme a lo dispues 
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al. 
denunciado Pedro Berrocal Durán, 
de 51 años, casado, industrial, hijo 
de Víctor y Concepción, natural de 
Avilés y vecino de Oviedo, calle Ro
sal, 48 bajo, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la. 
presenté en León, a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
seis — E l Secretario, Mariano Velas 
co, 3385 

o • 
• • _ o ' o / 

E l Sr. Juez Municipal del número 
uno de los de esta ciudad de León, 
por'providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 27 
de 1956, por el hecho dé hurto, acor
dó señalar para la celebración dél 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día diecisiete del mes de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, a las dieciséis ho
ras en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sito en Fernando 
de Castro, 16, mandando citar al se 
ñor Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu 
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 

Ies impondrá la multa de una a 
ticinco pesetas, conforme rti eil1-
el artículo 966 de la Ley de En Sí?0-D6 
miento Criminal, pudiéndo lo Ulĉ a' 
sados que residan fuera de este aCU 
nicipio dirigir escrito a este JnzS^ 
en su defensa y apoderar oer 
que presente en el acto de juicin0?* 
pruebas de descargo que ten 
f0^?16 ,9 l0pdi^u?st0 en el ame!?1 lo 970 de la referida Ley procesal 

Y para su inserción en el BOLPT 
OFICIAL de la provincia,, para ™! 
sirva de citación en legal forma al 
denunciada Josefa Escudero BoH 
de 33 años de edad, natural de Leo* 
hija de Félix y de Antonia, profesión 
sus labores, estado casada, cuyo ac
tual paradero se desconoce expido 
firmo y sello la presente -en León a 
seis de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y s e i s . - E l Secretario, Ma
riano Velasco. 338? 

Requisitoria 
Motos Barrúll Ramón, cuyas de

más circunstancias personalés no 
constan, domiciliado últitnamente 
en esta ciudad, procesado por robo 
en causa número 122 de 1956, com
parecerá en término de diez días 
ahte el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de León, pará prestar inda
gatoria. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo caso de ser habido en 
prisión a disposición de este Juzgado. 

León, 8 de Agosto de 1956.—El 
Magistrado Juez, Félix Barros.—El 
Secretario, Francisco Martínez, 3238 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de Instrucción de Be-

naveñte, deja sin efecto la requisito
ria de fecha diez de Julio último, del 
procesado Bernabé José Moreno Mp-
rán de 23 años, soltero, obrero, h jo 
de José y de Isabel, natural de Uas-
trotierra de la Valduerna y vecino 
deBenavente, en la Causa numero 
79|955, por hurto, por haber siao 
habido. . j A ^ t o 

Benavente, a dieciseis de Ago* 
de mil novecientos cincuenta y. s j^ • 
— E l Juez de 

Instrucción, ( l i e g i ^ 

ANUNCIO FAETICÜLAB 

Caja de Ahorros y Monte de P'ieá*á 
de León i-hreta 

- H a b i é n d o s e extraviado la »orroS 
número 130 318 de la Caja ^ ^ 
y Monte de Piedad de León, díaS( 
público que si anies de qm DCÍ0> 
a contar dé la fecha de este a ^ 
no se presentara rec a m a ^ }a ^ 
na. se expedirá ^ P } l c / a d ? a % T Í ^ a ' 
ma, quedando anulada ia ^ ^ s . 
3383 Núm. 975.-27^ P 


